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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P J ^ O Y I N G I A D E M A D J ^ I D 

ADVERTENCIA OFICIAL, 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertar
le en los BoLRTiKKg OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Palitico respectivo, por cayo Conducto se pasarán & los 
Editores de los mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Ahí i de 1889.) 

É 
ü 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ADVERTENCIA EDITORIAL 

ge publica l «du« dias, excepta lo» « i t r u i n ^ o » f 

En osta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 a l trimestre, 18 ai semestre y 28 50 por un a&o. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOI.KTI**, 
placa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Admini s trac ión , con inc lus ión del imperte del tiempo de abono en tim
bres m ó v i l e s . ' 

Las disposiciones de las Autoridades excepta Ir a que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertar* n oficia 1-
menter asimismo cualquier anuncio concerní? nte a' s*»-
yioio nacional que dimane de las misma,, pero las de 
in terés particular pagarán 50 cént imos r e peseta por e*-
da linea de inserc ión . 

W u i u r r o « «alta céatlnaaa de •*•«>*• 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su 
portante salud. 

i r n -

m • 

Qobiemo Civil 
Secretaria.—Negociado 2.* 

CIRCULAR 

L a Dirección general de Administra
ción con fecha 16 del actual, participa á 
este Gobierno haber acordado antes de 
resolver, poner de manifiesto, por diez 
días, contados desde la publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL, el 
expediente de recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta Corte, contra pro
videncia de este Gobierno sobre jubila
ción del F i e l de consumos D . Francisco 
Martínez González, á fin de que las partes 
interesadas puedan, dentro de dicho pla
zo, alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren conducen-
tea á su derecho, todo ello en cumplimien
to del art. 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la L e y de 19 de 
Octubre de 1889. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de la L e y , y de 
lo dispuesto por la Superioridad á los 
efectos consiguientes. 

Madrid 19 de Febrero 1897. =E1 Go
bernador, E l C . de Pefla Ramiro. 

Negociado 3.° 

E l l imo. Sr. Direotor general de A d 
ministración, comunica á este Gobiernoen 
oficio de fecha 16 del actual, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Benavente y otros, introduc
tores de hortalizas al mercado de la Ce-
hada, contra resolución de esc Gobierno 
en la reclamación délos recurrentes, con
tra el expediente ejecutivo que les sigue 
«l Ayuntamiento de esta Corte sobre ar
bitrio de pavimento, s í rvase V . E . poner

lo de oficio en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo de 
diez d ías , á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, 
de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su de 
recho.» 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, de conformidad con lo que dis
pone el art. 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la L e y de 19 de 
Ootubre de 1889. 

Madrid 18 de Febrero de 1897. =E1 
Conde de Pefia Ramiro. 

Presupuestos 

E l art. 150 de la ley Municipal pre
viene que la presentación de los presu
puestos municipales á la sanción de este 
Gobierno debe efectuarse el d ía 15 de 
Marzo; pero el retraso con que algunos 
Ayuntamientos cumplen este precepto, 
han obligado á dictar diferentes órdenes 
encareciendo la mayor puntualidad en el 
cumplimiento de tau preferente servicio. 

Resuelto este Gobierno á corregir con 
la mayor severidad la negligencia de los 
Alcaldes en el exacto y puntual cumpli
miento de este deber, creo conveniente 
recordar que la Real orden de 22 de Fe
brero de 1892. inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente al 27 del propio mes 
y afio, sefiala de una manera clara y 
terminante las fechas de presentación 
para los presupuestos; las referentes á los 
expedientes de arbitrios extraordinarios, 
de conformidad, con lo y a prevenido en 
las Reales órdenes de 27 de Mayo de 1887 
y 14 de Marzo de 1890, el tiempo y forma 
de la presentación de los recursos de al
zada que sefiala el art. 50 de la ley Mu
nicipal, asi como la prevención esencialí-
sima de que, transcurrido el 1.° de J u ü o 
sin que los presupuestos se hubieren pre
sentado á la autorización de este Gobier
no, se en tenderá que para todos los efec
tos deberá regir el del anterior ejercicio, 
con arreglo á lo sefialado en el art. 85 de 
la ley general de Contabilidad del Estado 
aplicable á la Hacienda municipal según 
el art. 132 de la ley Municipal vigente. 

L a necesidad de rwiíiBar eeonomías 
que se imponen hoy más que nunca en 
todos los organismos del Estado, compren
de muy particularmente á la Adminis
tración municipal, por lo oual deberá 

cuidarse de que el presupuesto sea un fiel 
reflejo de su verdadero estado económico 
y no un cálculo ficticio sin más base que 
la de aparentar mayores elementos de v i 
da , castigando todo gasto cuya utilidad ó 
necesidad no fuera incontestable, y pre
sidiendo en la consignación de las verda
deras atenciones municipales las reglas 
de la más severa economía. 

Inspi rándose en este cricerio el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
dictó la Real orden circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 18 de Febrero de 
1893, en la que se dispone se excite el 
celo de los sefiores Alcaldes, recordándo
les los plazos señalados y recomendando 
su estricto cumplimiento como base fir
mísima de positivos beneficios para la Ha
cienda municipal y ga ran t í a de la nor
malidad administrativa que debe existir 
al principiar todo afio económico. 

Para lograr tal objeto, dispone en el 
párrafo segundo que los Ayuntamientos 
formen sus presupuestos durante el mes 
de Febrero y los remitan á la aprobación 
de las Juntas municipales en la primera 
decena del mes de Marzo, con objeto de 
que puedan presentarse en este Gobier
no antes del d ía 15 del mismo mes, se
gún previene el ya citado art. 150 de la 
ley Municipal . 

Dispone asimismo en el párrafo ter
cero, que los expedientes de arbitrios ex
traordinarios deberán acora pallar preoi-
samente á los presupuestos en que se ha
llen oonBignados, teniendo en cuenta que 
no será autorizada por el Ministerio su 
cobranza después d e l . ° de Julio, salvo en 
los casos señalados en los art ículos 142 y 
143 de la ley Municipal . 

Y finalmente previene, que en las cer
tificaciones de actas de las sesiones cele
bradas por las Juntas municipales para 
la aprobación de las citados arbitrios ex
traordinarios, y que h a b r á n de incluir 
en el expediente, se haga constar el nú 
mero de individuos que componen la 
Junta, nombres do los que asistieron á 
la sesión y número de votantes en pro y 
en contra de l a proposición. 

L a facultad que la L e y me concede 
para el examen de los presupuestos y co
rrección de aquellas extralimitaciones 
legales que puedan ser perjudiciales á 
los municipios, me impone asimismo el 
deber de denegar la aprobación de cuan 
tos no se hallen dentro de las prevencio
nes sefialadas, sin perjuicio de exigir á 

los Alcaldes, y á las Corporaciones en su 
caso, las responsabilidades á que se ha
gan acreedores por su negligencia en 
pro de los intereses que les es tán enco
mendados. 

Espero por lo tanto, que asi los Ayun
tamientos, como las Juntas municipales 
que han de coadyuvar á la formación de 
los presupuestos ordinarios para el próxi
mo ejercicio de 1897-98, tendrán muyen 
cuenta las anteriores disposiciones, faci
litando la tarea á este Gobierno que los 
ha de examinar con atención escrupulo
sa en cumplimiento de lo ordenado por 
la superioridad. 

Y siendo muy esoaso el número de 
los Ayuntamientos que cumplen eon el 
precepto legal, se lo recuerdo para su 
más exacto cumplimiento, y do quedar 
enterado de cuanto en esto se previe
ne me d a r á n oportuno aviso en el térmi
no de tercer dia los Sres. Alcaldes de es
ta provincia. 

Madrid 19 de Febrero de 1897.=El 
Gobernador, E l Conde de Pefia Ramiro. 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado í.° 

L a Diputación provincial, en sesión de 
3 del corriente, ha acordado contratar en 
pública subasta las obras de reparación 
de las carreteras provinciales, de la de 
I rún á Algete y de Meco á los Santos de la 
Humosa con arreglo al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económi
cas, que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

L a subasta se ce lebrará con asistencia 
del Notario correspondiente el d ía 9 de 
Marzo próximo á las tres de la tarde en la 
casa Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excmo.Sr . Gobernador civi l ódel Diputa, 
do provincial en quien al efecto delegue, 
y el que designe la Corporación. 

Serv i rán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 7.587 pesetas 61 
céntimos. 

L a subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los quo se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que ácon
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a oíase, asi 



2 Sábado 20 de Febrero de 189? 

como la cédala personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cu
yo 5 por 100 asciende á 379 pesetas 38 
céntimos en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de la 
cotización oficial del dia anterior al en 
que se constituya. También se admit i rán 
como fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
tavor de los acreedores directos d é l a Cor
poración, siempre que estén consignados 
en sus presupuestos aprobados y sean di
chos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha ga ran t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean 758 pesetas 76 cén
timos. 

E l importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al Contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 17 de Febrero de 1897.=E1 
Presidente, Bogaraya .=El Diputado Se
cretario, Pérez Magnín. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
á pública subasta las obras de reparación 
de las carreteras provinciales de l a ge
neral de Irún á Algete y de Meco á los 
Santos de la Humosa, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex 
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponenteh 

ayuntamientos 
Escorial 

No habiéndose presentado al acto 
del sorteo verificado en esta vi l la , en el 
día de ayer, el mozo Federico Vas y Va-
sil, hijo de Salvador y de Casimira, del 
alistamiento de 1894, y debiendo tener 
lugar el día 7 de Marzo próximo, á las 
diez de la mafiana, el acto de revisión 
de la excepción temporal que goza por 
oorto de talla, se le cita y emplaza por 
el presente edicto, mediante ignorarse 
su actual paradero, para que se presente 
en esta Casa Consistorial el dia y hora 
citados, para ser tallado; en la inteligen
cia, que no haciéndolo, le p a r a r á per
juicio. 

Escorial 15 de Febrero de 1897. =E1 
Alcalde, Narciso Martínez. 

Estremara 

E l apéndice al amillaramiento de esta 
v i l la para el afio 1897 98, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
qufnce días, para oír reclamaciones; pues 
pasado dicho plazo no ha lugar á produ
ci r la . 

Estremera 15 de Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Teodoro Huelbes. 

Providencias judiciales 

M A D R I D 
Sección 4.*=La sección 4.* de la Sala 

de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 26 de Diciembre, dictado 
en causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Congreso contra 
Rudesinda LopezN, sobrefalsiflcación,se 
ha servido sefialar el día 8 de Marzo y 
hora de las doce y media de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, ante el Tribunal del Jurado; 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo José Fernández Pérez como lo 
verifico por medio de la presente, al ob
jeto de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal , que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, Salesas; haciéndole 
saber la obligación que tienede concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1896.= 
E l Oficial de sala, Luis González de la 
Quintana. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Ju l i án Pérez Miravete, Comandan
te de Infantería y Juez instructor del 
expediente administrativo que se sigue, 
en averiguación de los responsables á 
262'50 pesetas de que se halla en descu
bierto la caja del batallón reserva de 
Cáceres. 

Usando del derecho que me concede 
el Código de Justicia militar, por el pre
sente mi segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á Dofia Martina Sánchez Gar
cía, para que en el término de veinte 
días , á contar desde la publicación de 
de este edicto, se presente á declarar en 
en este Juzgado, sito en el Ministerio de 
la Guerra, Comisión liquidadora de Cuer
pos disueltos de la Península ; y de no 
verificarlo será declarada en rebeldia 
siguiéndola los perjuicios á que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 
1897 .=Ju l i án Pérez. 

Juzgados de primera instancia 
I N C L U S A 

D. Flaviano Uldarico de la Torre, Es
cribano en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital. 

Por la presente hago saber que en eje • 
cuciónpendienteen dicho Juzgadoy mi Es
c r ibanía , á instancia de D. Rafael García 
del Salto, representado por el Procura
dor D. Ju l ián Mufioz, contra D. Vicente 
Sanchiz y Millán, sobre pago de 6.000 pe
setas, intereses al 6 por 1(0 que se de
vengan desde 16 de Marzo anterior, y 
cestas, y en vista de ser ignorado el do
micilio y paradero del deudor, so ha dic
tado la siguiente 

•Providencia.-Sr. D. Antonio Cubillo 
y Muro, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa, 
en Madrid á 29 de Octubre de ltí96.— 
Por presentado el anterior escrito, y vis
to que el deudor D. Vicente Sanchiz y 
Millán desapareció del domicilio que te
nia en esta capital, sin que se sup!cse 
adonde le había trasladado, y quo el ac
tor asegura que ignora su paradero, caso 

y situación previstos en el art. 1.444 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , se declara 
desde luego embargada la quinta parte 
del sueldo que disfrute, como militar de 
profesión que dijo ser, y á responder del 
principal y costas de esta ejecución, de
biendo la parte actora designar el Arma 
ó Instituto en que presta sus servicios, y 
su situación activa ó pasiva, á fin de 
acordar lo que proceda, para que el em
bargo ó retención se haga efectivo desde 
luego. 

Así mismo, y con arreglo al art. 1.460 
de la propia L e y , hágasele el requeri
miento de pago y citación de remate por 
edicto, que se fijará en el sitio público de 
costumbre, y que se inser tará además en 
los tres periódicos oficiales de esta capi
tal. = L o mandó y firma S. S., de todo Jo 
que y j el Escribano doy fe, Antonio Cu
billo y Muro.=Ante mí, Flaviano Ulda
rico de la Torre .» 

Por tanto, y al mismo tiempo que yo 
el actuario le notifico la providenciainser-
ta, el alguacil del Juzgado, D . Mariano 
García, por ante mí, le requiere con la 
misma providencia, para que pague la 
cantidad principal dicha arriba, sus in
tereses devengados al tipo expresado y 
las costas causadas, haciéndole saber que 
por desconocerse su domicilio, le ha sido 
embargada á las resultas de la ejecución, 
la parte legal del sueldo que disfrute 
como militar que dijo ser, sin determinar 
su categoríi», ni situación. 

Asimismo, y por la presente , también 
se le cita de remate, cuyos efectos son: 
poderse oponer á la ejecución despacha
da dentro del improrrogable término de 
nueve días , contados desde el siguiente 
hábil al en que este edieto se publique 
en la Gaceta, Diario de Avisos y BOLETÍN 
de esta capital, personándose al efecto en 
forma legal si conviniese á su derecho, 
hallándose á su disposición en Escriba
nía las copias simples que la L e y ordena. 

Y por último, se le apercibe que de no 
personarse en el término marcado le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre dé 1896 =E1 al
guacil, Mariano G a r c í a . = E I Escribano, 
Flaviano Uldarico de la Torre. 

Es copia del edicto original para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid 31 de Octubre de 1896.=El Es
cribano , Flaviano Uldarico de la To
rre. = V . ° B . ° = E l Juez de primera instan
cia, Luis Rodríguez de Llera . 

9. 
L A T I N A 

D. Juan Carlos y A l i x * Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Dionisio Calvo, de unos cuarenta y cin
co afios de edad, natural de Val ladol id , 
ha sido j«. malero, para que en el término 
de dioz d ías , contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se insei te en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mí 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de prestar declaración de 
inquirir en la causa contra él por hurto; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la bu«ca del expresado sujeto, cuyas 
seflas personales son: estatura regular, 
de buenas carnes, con pelo y bigote cano, 
color cetrino, y viste americana, sombre

ro hongo, capa con embozos encarnado» 
y verdes, y en el caso de, ser habido, lo 
pongan á m*disposición en este Juzgado. 

Madrid á 16 de Febrero de 1897.^ 
J . Carlos y A l i x = E l Escribano, J . Fran. 
cisco Arias . 

P A L A C I O 
«Sentencia.—En la v i l l a y Corte de 

Madrid á 16 de Enero de 1897, el que 
suscribe D. Miguel López de Sá, Juej 
de primera instancia del distrito de Pa-
lacio de la misma, habiendo visto el pre* 
senté juicio ordinario declarativo de ma
yor cuan t í a , seguido entre partos: de la 
una, como demandante, D. Agustín Faro 
y Nicolau, de esta vecindad, industrial, 
defendido por los Abogados D. Manuel 
del Nido primero, y después por D. Mi
guel Suárez, y representado por el Pro-
curador D. Luis Soto, y de la otra, como 
demandados, los herederos de Dofia Ber
narda Rodríguez y Mart ín, Dofia Adela 
Rodríguez Sierra y Rodr íguez, de la 
misma vecindad y dedicada á las labores 
propias de su sexo, defendida y repre
sentada respectivamente por el Abogado 
D. Rafael Malato y por¡ el Procurador 
D. José Martínez de Carvajal y Atienza; 
Dofia Mercedes Rosado y Rodríguez, de 1» 
propia vecindad, guarnecedora, en re
presentación de su hija menor Dolía 
Ju l i a Rodríguez Sierra y Rosado, defen
dida y representada igualmente por el 
Abogado D. Manuel Avalos y Gordo, y 
Procurador D. Francisco Miranda y Gar
cía Cornuda, D. Manuel Rodríguez Sie
r ra y Rodr íguez , Dofia María Paz Bara
jas, en representación de sus hijos meno
res Dofia Mar ia , Dofia Felisa y D. Fer
mín Rodríguez Sierra y Paz, D. Juan y 
D. Jaime Rodríguez Sierra y Paz, cuyas 
demás circunstancias no constan, todos 
éstos en rebeldía , sobre reclamación de 
treinta y cinco mil pesetas, intereses de 
un 6 por 100 anual, á partir de 1.° de 
Junio del afio de 1895, y costas. 

Fal lo que debo condenar y condeno 
á los demandados Dofia Adela Rodrí
guez Sierra y Rodríguez, Dofia Mercedes 
Rosado y Rodríguez oomo madre de la 
menor Dofia Ju l i a Rodríguez Sierra y 
Rosado, D. Manuel Rodríguez Sierra y 
Rodríguez, Dofia María Paz Barajas co
mo madre de los menores Dofia María, 
Dofia Felisa y D. Fermín Rodríguez Sie
rra y Paz, D. Juan y D. Jaime Rodríguez 
Sierra y Paz, todos como herederos de 
Dofia Bernarda Rodríguez Mart ín, á que 
paguen á D. Agustín Faro y Nicolau den
tro de cinco dias al ser firme esta senten
cia, la cantidad de treinta y cinco mil 
pesetas, é intereses de esta cantidad á ra
zón de un 6 por ciento anual desde 1.° 
de Junio de 1895 con mas las costas cau
sadas po: iguales partes, excepto Dofia 
Adela Rodríguez Sierra y Rodríguez, que 
por razón de costas sólo p a g a r á las de
terminadas en la resolución citada. Asi 
definitivamente jnzgando lo pronuncio 
mando y firmo.=Miguel L . de Sá. 

Publicación. —Leída y publicada faé 
la sentencia que precede por el Sr. Don 
Miguel López de Sá, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, estando celebrando audiencia pu
blica en el día de hoy de quo doy fé. Ma
drid 16 de Enero de 1897.=Ante mí por 
habili tación, Licenciado Francisco Gui
llen.» 

Y para su publicación en los periódi
cos oficiales, se expide el presente en 
Madrid A 8 de Febrero 1897.=V.° B.°= 
Del R e y . = E l actuarlo P . H . , Licenciado 
Francisco Guil len. 8. 



TESORERIA DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE MADRID 

2 . ° trimestre de 1896-97. — Apremios expedidos por plazos de Bienes nacionales 

Número 

d e o r d e n 

Í9 
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86 
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44 

45 
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48 

49 

50 

51 
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51 

65 
56 
57 

68 

59 

60 

61 
62 
63 
64 

D E U D O R E S 

D. Iiaimuudo Sil va 
Domingo Herrero... 
Eugenio Mingo 

Pedro Robles 

Ramón P é r e z . . . . . . . 

Ramón Lozano 

Cecilio León Teso... 

Antonio Aguado.... 

Crispulo Valle 

Victoriano tiiveo.. 

El mismo 

D. Eduardo González... 

Casiano Guijarro.... 

Ambrosio Candelas.. 

Doroing-) Herrero... 

Zacarías Martínez.. 

José Abad 

Juan Martínez 

Francisco Núfiez . . . 

Julián González 

El mismo. 

D. Lorenzo Blasco 

Julián González 

El mismo 

El mismo 

D. Sera pió Rodríguez.. 

El mismo 

El mismo 

El mismo 

El mismo 

El mismo 

El mismo. * 

El mismo. 

El mil mo. 

D. Sebastián García..., 

Antonio Rodríguez.. 

Ildefonso González.. 

Eduardo Canoira.... 

VECINDAD 

Robledo , 

Colmenar de Oreja ., 

Madrid , 

Chapinería 

Madrid , 

Víllamantilla 

Campo Real , 

Alcobendas , 

Colmenar Viejo 

Manzanares , 

Colmenar Viejo 

Manzanares 

El Molar 

Colmenar de Oreja.. 

Galapagar 

Robledo 

Cadalso 

Villamanta 

Víllamantilla 

Idem 

Madrid 

Víllamantilla 

C L A S E 
D E L A F I N C A 

Rústica 

Urbana 

liú ¡tica 

» 

» 

Aldea del Fresno.. 

» 
» 
• 
• 

Guadaliz , 

Idem 

Idem 

Cadalso 

Urbana 
Rústica 

NUMERO DEL 
P R O C E D E N C I A I N V E N T A R I O 

835 
1.083 

» 1.030 

» 778 

12.654 

• 12.869 

» 13.106 

1.805 

» 56 

> 1 499 

» 1.501 

11.968 

» 12.750 

• » 
Clero 1.017 

12.689 
442 

12.954 

887 
12.830 

• 12.829 

• 12.765 

• 12.621 

• 12.820 

» 12.819 

• 12.758 

• 12.759 

» 12.761 

» 12.760 

» 12.761 

> 12.763 
12.757 

12.766 

» 12.767 

1 518 
12.770 

» 12.771 

• 12.960 

T É R M I N O 
E N Q U E R A D I C A N 

Robledo 

Colmenar de Oreja.. 

Colmenar Viejo 

Chapinería . . . . . . . . 

El Molar 

Víllamantilla 

Corpa 

San Sebastián Reyes. 

Colmenar Viejo 

Manzanares 

Colmenar Viejo 

Manzanares. 

El Molar 

Colmenar de Oreja.. 

Galapagar 

Robledo 

Cadalso 

Villamanta 

Víllamantilla 

» 
Aldea del Fresno.... 

Víllamantilla 

» 

Aldea del Fresno.... 

» 

» 

»> 

» 
i) 

Guadalíx. 

» 

Cadalso. 

PLAZOS 

20 
» 
» 

9.° 
6.° 
3. » 
20 
20 

4. ° 
» 
« 

9.° 

4. ° 

3.° 

20 

5. ° 

20 

2. ° 

20 

3. ° 

• 

4-° 

3. ° 

» 

4. ° 

» 

» 

» 

• 

• 

• 

» 

3.° 

F E C H A 
D E LOS V E N C I M I E N T O S 

17 de Septiembre de 1896 

3 id 

24 id 

l . ° id i 

26 id 

13 id 

20 id 

18 de Octubre 

12 id 

20 íd 

• 

7 de Septiembre 

17 de Octubre 

26 íd 

29 id 

14 id 

21 id 

29 íd 

4 id 

19 id 
Idem 
21 id 
9 id 

ídem 

Idem 
2 de Noviembre 

Idem 

Idem 

4 íd 
• 

8 íd 
15 id 

13 id 

Idem 

20 id ; 

30 id 

25 id 
20 id 

IMPORTE 
P t i d u . Cént imos . 

14 

15 

40 

25 

800 

157 

1.400 

ISO 

660 

242 

110 

340 

600 

410 

62 

321 

10 

60 

10 

125 

167 

207 

76 

121 

155 

400 

830 

150 

800 

340 

140 

290 

190 

80 

112 

1.150 

244 

100 

75 

f'5 

50 

20 

20 

20 

20 

70 

75 

60 

10 

40 
80 

eo 

20 

20 

40 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

2) 

40 

20 

FECHA DEL APREMIO 

25 de Octubre de 1696. 

16 de Noviemb 

17 de Noviemb 

15 de Dioiemb 

W 
K 
o* 
P 

í 
8 

É 
* 
I 
m *í 
O 

í 

Madrid 10 de Febrero de 1897.=El Tesorero, A . de Llaguno. 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE MADRID 
Relación de los compradores de bienes desamortizado» cuyas obligaciones vencen en el me» de Marzo próximo, que »e publica en e»te periódico oficial para conocí-

miento de lo» interesado», debiendo lo» Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad. 

L I B R O I F O L l o 

27 

33 

83 

34 

84 

829 
83U 
331 
196 
197 
198 
2U2 
203 
i¿04 
203 
206 
207 
208 
209 
212 
213 
2U 
217 
219 
586 
2J4 
295 
1¡>9 
2¡)L 
203 
205 
207 
203 
209 
210 
211 
99 

lOi) 
lOi 
109 
149 
153 
154 
101 
108 
104 
105 
1<16 
10/ 
103 
109 
113 
114 
115 
116 
117 
H8 
119 
\¿-> 
121 
1¿2 
209 
212 
213 
214 

C O M P R A D O R E S 

D. Juan R o d r í g u e z 
Luis Gamella 
V a l e n t í n A a e n j o . . . . . 
Alejandro Ocaña (ant ic ipó) 

El mismo ( a n t i c i p ó . . . . . . . . . • 
¡). Luis Vera R i n c ó n 

Pedro Fernandez 
Hermenegildo Diez 

El mismo 
E l mismo 
El mismo., i 
E l mismo 
El m i s m o . . . . 
El mismo 
D. Nicasio Garc ía Rivera , 
El mismo.. i 
E l mismo 
D . Alejandro Ocafia (ant i c ipó) 

Juan i'arballido 
Luis Palacios 
Antonio Vil lagran 
J uan Gon zá lez 
Guillermo Duque 

El mismo 
E l mismo '. . 
D . V í c t o r Redondo 

Pedro Sivit , 
El mismo , 
D . R a m ó n Rodrigues , 

Pedro Sivit 
E l mismo 
D. Angel R o d r í g u e z 
El mismo 
D. Ricardo G o n z á l e z 

Nicasio H e r n á n d e z 
J o s é Delgado 
R o m á n Moruza 

E l mismo 
D. Pedro Bonacasa 

Venancio Partida 
Pedro Villena Rodrigo 
Mariano Be l trán 
Gregorio Conde « . . . 

E l mismo 
£1 mismo 
D. A g u s t í n Somo'.a , 

Luis MantOrena 
E l mismo 
El mismo 
El mismo.. 
E l mismo 
El mismo 

E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
D . Eusebio Moreno 

Mariano Cid y Cid 
Antonio Sanvicente 

E l mismo 
E l mismo 

VECINDAD 

Madrid 
Valdemorillo. 

Parla. 

Torrelaguna 
Parla 

» 
B 
» 
» 
• 
l 
» 

» 
1 
» 

l 
Collado Mediano. 
Madrid 

» 
Cobefia. 

> 
» 

» 
i 
> 

Valdemanco. 

Buitrago 
Colmenar del Arroyo. 
Madrid 

» 
» 

Valdemotillo. 
» 
» 
» 
l 
» 
B 

Madrid 
Collado Villalba. 

Madr id . . 
Torrelaguna. 
Madrid 

p 
» 
• 

» 
» 
» 

» 

CLASE 
de la fines 

R ú s t i c a . . . . 
Urbana 
R ú s t i c a . . . . 

> 

» 
B 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
• 
> 
» 
B 

Urbana. . .< . 
R ú s t i c a 
T . de censo. 
R ú s t i c a 

B 
» 
» 
• 
8 
B 
» 
» 
» 
I 
» 

Urbana. 
Rúst ica . 

B 
» 
» 

B 

» 

> 

» 
B 
• 
I 
> 
s 
» 
» 
» 
B 
» 
II 
B 
» 

TÉRMINO 

Valdemorillo 
» 
B 

Parla 
> 

Torrelaguna 
Parla , 

> 
B 
a 
» 
> 

B 
» _ 

» 
n 

Torre jón de la Calzada.. 
Valdemorillo 
V a l d e p i é l a g o s 
Madrid 
Cobefia 

» 
> 
B 
» 
B 
• 
> 
> 

Sabanillas 
> 

navarredonda 
Fresnedillas 
Aravaca 
Navarredonda. . . 

B 
Valdemorillo • . . 

B 
B 
> 

» 
• 

Cadalso de los V i d r i o s . . . . 
Collado Villalba 

* . 
B 

r 
B 
B 
» 
B 
B 

Cadalso de los V idr io s . . . . 
Navarredonda 
Serranillos 

B 
» 

PROCEDENCIA 

Estado. 

Clero 

Beneficencia. 

Propios. 

IMPORTE* 

Ptas. Cents. 

125 50 
87 50 
70 
7 75 

82 25 
11 25 
17 50 
26 50 
22 75 
20 
4 50 

96 
48 
36 75 
30 
16 25 
87 50 
60 50 
61 05 

360 50 
40 

387 50 
40 9J 
43 10 
45 90 
50 10 
81 0 

166 50 
luí 20 
52 

2o0 
175 50 

bO 
104 40 

30 
54 

12-' 80 
50 6) 

240 20 
160 (0 
2bl 40 
184 60 
£50 20 
835 W0 
811 80 
l2i 
100 
100 
101 
ico 
loo 
98 
98 
98 

130 
46 20 

124 
86 80 
58 80 
64 40 

Madrid 15 de Febrero de 1897. =E1 Interventor de Hacienda, Julio Aumente. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA 

P R O G R A M A S 
PARA LOS EJERCICIOS OE OPOSICION 

Á L A S 

PLAZAS DE MAESTROS Y AUXILIARES 
D E L A S E S C U E L A S P Ú B L I C A S S U P E R I O R E S Y E L E M E N T A L E S 

DE m*0> T DE H : S A S , T DE L A S DE P Á R V U L O S 

Formados y publicados con arreglo 
i lo dispuesto en el art. mi del reglamento 

de lt de Diciembre de IS96 

(Continuación) 

Programa de Pedagog ía 
(Para el ejercicio escrito en las oposi

ciones á Escuelas elementales de nifios 
y de ñiflas, y en las de párvulos . ) 

1. Concepto de la Pedagogía. 
Definición y división de la Pedazo, 

gía.—Importancia de su estudio.—Nece
sidad imprescindible para el Maestro.— 

(1) V é a s e el n ú m e r o anterior do este Bo-
MmftT. 

Puntos de vista desde los cuales puede 
hacerse este estudio. 

2. Ciencias axixiliar es de la Pedagogía 
Conocimientos y estudios que deben 

servir de auxiliares á la Pedagog ía .— 
Eficacia del auxilio que cada uno le 
presta. , 

3. La educación en general. 
Definición y división adecuada de la 

educación.—Sujeto, objeto y fin de la 
misma. 

4. Educación física. 
Breve noticia del organismo humano, 

que debe preceder á los estudios sobre 
educación física.—¿Son susceptibles de 
educación todas las funciones de la vida 
orgánica?—La Higiene y la Gimnástica. 

5. Los sentidos corporales. 
Cuántos y cuáles son los sentidos cor

porales.—División que de ellos se hace.— 
Conocimientos que suministran.—Edu
cación de cada uno de ellos.—Organos 
de los sentidos: higiene de los mismos. 

6. Educación del alma. 
División de la educación espiritual.— 

Facultades fundamentales que revelan la 

vida espiri tual .—Caráoter, época y con
diciones con que se presentan cada una 
de ellas. 

7. La inteligencia. 
Funciones y operaciones de la inteli

gencia.—Orden con que aparecen en el 
nifio.—Comprobación con ejemplos. 

8. De la percepción. 
Definición.—Sus clases.—En qué con

siste cada una de ellas.—Cómo se pro
ducen, y cómo se educan. 

9. De la atención. 
Estudios sobre la atención.—Medios 

más adecuados para su desarrollo. 
10. De la memoria. 

Su definición: su importancia: clasifi
cación: reglas para su apropiada educa
ción.—¿Deben proscribirse por completo 
de la Escuela las lecciones de memoria? 

11. La inmaginación. 
Su carácter .—Importancia decisiva 

de su educación, y medios práticos para 
lograrlo.—Inconvenientes que deben evi
tarse. 

12. Juicio:raciocinio, inducción: de
ducción. 

Diferentes modos de considerar el ju i 
cio y el raciocinio: reglas para su desarro
l lo .—La inducción y la deducción. 

13. La razón. 
Estudio acerca de la razón: no se opo

ne nunca á la fe.—Medios educativos 
conduoentes á conseguir su acertado des
arrollo. 

14. Abstracción y generalización: el 
lenguaje. 

¿En qué consisten la abstracción y la 
generalización?—Medios adecuados para 
su desenvolvimiento.—Diferentes mane
ras de considerar el lenguaje, y examen 
de cada una de ellas. 

15. La sensibilidad. 
Qué es la sensibilidad: sensaciones y 

sentimientos.—La educación del senti
miento religioso y la ensefianza de la re
ligión: carác te r de cada una.—El senti
miento de la belleza y el amor á lo bello: 
su desarrollo.—Educación estética y ne
cesidad de no desatenderla. 

16. La voluntad. 
Estudio acerca de esta facultad.—El 

libre albedrío: consecuencias de la doc-
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trina sustentada.--Medios educativos con
ducentes á un acertado desarrollo. 

17. El instinto: el carácter: el hábito. 
Caracteres é instintos: medios que el 

Maestro puede emplear para su direc 
ción hasta el límite posible.—Instintos, 
insistiendo en el de imitación.—El hábi
to: la vir tud y el vicio.—Influencia del 
ejemplo y de las compañías en la edu-
oación.— Educación moral: su importan
cia y medios de realizarla. 

18. Educación, instrucción ense
ñanza. 

Cómo se auxil ian, y en que se dife
rencian estas tres ideas.—Comparación 
entre la escuela simplemente instructiva 
y la escuela verdaderamente educativa. 

19. Organización escolar. 
Sistemas de organización de escuelas: 

juioio de cada uno de ellas, comparando 
sus ventajas é incovenientes. 

20. Metodología en general. 
Métodos, formas y procedimientos de 

enseñanza: clasificaciones. — Definicio
nes de la intuición, según las diversas 
maneras de considerarla: su aplicación á 
la ensefianza.—El orden oíclico y el con
céntrico. 

21. Metodología especial. 
Enseñanza de la Doctrina Cristiana y 

nociones de Historia Sagrada acomoda
das á los niños.—Método que debe se
guir el Maestro, y extensión que ésta 
enseñanza puede tener en la Escuela. 

22. Metodología especial. 
Métodos especiales, procedimientos y 

material para la ensefianza de la lectu
ra .—Fin que debe proponerse el educa
dor con esta ensefianza.—Puntos capita
les que debe abrazar su programa. 

23. Metodología especial. 
Métodos especiales, procedimientos y 

material para la ensefianza de la escri
tura.—Fin que debe proponerse el edu
cador con esta ensefianza.—Puntos capi

tales que debe abrazar su programa.— 
Simultaneidad con la ensefianza d é l a lec
tura 

24. Metodología especial. 
Métodos especiales y procedimientos 

para la ensefianza de los principios de 
Gramát ica castellana con ejercicios de 
Ortograf ía .—Examen especial sobre la 
escritura al dictado.—Fin que debe pro
ponerse el educador con esta ensefian
za.—Puntos capitales que debe abrazar 
su programa. 

25. Metodología especial. 
Métodos especiales, procedimientos y 

material para la ensefianza de los princi
pios de Ari tmética con el sistema legal de 
medidas, pesas y monedas.— F in que 
debe proponerse el educador con esta en
sefianza.—Puntos culminantes que debe 
abrazar su progama. 

(Se centinuará.) 

Comisaria da Guerra de Alcalá 
de Henares 

E l d ía 28 del corriente mes, se celebra
rá concurso en el Hospital militar de esta 
plaza, á lasdiezdelamafiana, paralacom-
prade aceite vegetal de primera y segun-
daclase, arroz, a z ú c a r , bizcochos, carbón 
de cok y vegetal, chocolate, chuletas, ga
llinas, garbanzos, huevos, jabón común, 
jamón, leche de vacas, manteca, mer
luza, pasta para sopa, patatas, pichones, 
pollos, pescado, sesadas, ternera, tocino, 
velas de esperma, vino generoso y común, 
necesario para el servicio de dicho Esta
blecimiento, durante el mes de Marzo 
próximo, con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso, deberán presentar sus proposi
ciones por escrito, expresando l a canti
dad de cada art ículo que ofrece en venta 
con el precio de la unidad métr ica , acom
pañando muestras de los mismos, los 
cuales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 18 de Febrero de 
1897.—El Comisario de guerra Interven
tor, Manuel Sinués. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D . Fé l ix Paredes Garc ía , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al afio de 1895 á 96, se s a c a n á públ ica subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

30 

31 

91 

139 

143 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

T VINCAS QUK SS SUBASTAN 

VALORACION 

Pesetas Cents. 

D . Hermenegildo Blasco, casa habitación: linda á la derecha, 
otra de Benigno Blasco; izquierda, pajar de Rufino Mart in , 
y espalda, otro de Benigno 

Dofia Engracia Barrio, un pajar al sitio de las Er i l las extra
muros de esta población, sefialado con el núm. 7, del Cuar
tel del Oeste: linda a l a derecha, otro de herederos de Angel 
Carralón; izquierda, calle de la Cruz y , espalda, con prado 
de Carlota Blasco * 

D. Vicente Moreno Blasco, casa habitación su calle de la Hurta
da, núm. 17: linda á la derecha, con otra de herederos de Sa
turnino García; izquierda, la de Mauricia Blasco, y espalda, 
herrén de herederos de Narciso Blasco 

Dofia Remigia Moreno, casa calle de la Cruz, núm. 7: l inda 
á la derecha, con el muladar de Santiago; izquierda, calle 
de la Cruz; y espalda, con accesorios de la casa de Pruden-
dencio Martin 

D. Fernando del Rio, ensancho llamado de Pefialomo, al sitio 
de su nombre de esta jurisdicción, de ocho fanegas de mon 
te á lefias: linda por los cuatro puntos cardinales, Ladera 
de D. Ramón González Val lar i n o . . . • 

375 

425 

400 

950 

. 1.080 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 24 de 
Febrero de 1897, á las doce de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En el Hoyo de Manzanares á 7 de Enero de 1897. =»E1 Agente ejecutivo, Félix 
Paredes. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Martin de Valdeiglesias 

D . Juan González y Gómez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-
cienda. 

Hago saber: que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia en el expe
diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al afio económico de 1895 á 1896, se sacan á pública 
subasta por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan-

N U M E R O 
de 

orden 

12 

13 

15 

17 

28 

41 

53 

54 

63 

69 

70 

75 

79 

94 

15 

29 

48 

77 

NOMBRES D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

T FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Rufino Bravo, vifia en el camino Real, con l.OCO cepas: 
que linda S., Faustino Pérez; M . , camino; P . , Juac Parras; 
N . , carretera • 

D. Jeiú-; Cercas, casa en la calle Ancha: linda derecha, Ma
riano Díaz; izquierda, Abdón Cabrera, y espalda, callejón. 

Dofia Norberta Cercas, tierra en la Solana, de tres fanegas y 
ocho celemines: linda S., Vicente Medina; M . , José Redon
do; P . , Anastasio Ventura, y N . , Propios 

D. Baltasar García , casa en la calle del Salvador: linda de
recha, Esteban Redondo; izquierda y espalda, Felipe Ro
drigo 

D. Ceferino García , dos partes de casa en la calle del Alamo; 
linda derecha, Pedro García; izquierda, carretera, y espal
da, Esteban Quintanero 

D. Ju l ián Garcia , tercera parte de casa: linda derecha, Pe
dro Garcia; izquierda, carretera, y espalda, Esteban Quin
tanero ( 

D. Pedro Garcia, casa en la calle del Alamo: linda derecha y 
espalda, calles públicas, é izquierda, Ceferino y Ju l i án 
Garcia 

D. José Parras Hernández , tierra en la Solana: linda S., Pro
pios; M . , J e sús Cercas; P. , vereda, y N . , Pedro G a r c í a . . . . 

D. Marcelo Becerri l , vifia de dos fanegas: linda S. y M . , ca
mino; P . , olivar de Morente, y N . , herederos de Tomás 
Martin 

D . Dionisio Espinosa, vifia en Pradejones, de ocho fanegas: 
linda S., Marcelo Becerril; M . , arroyo; P. y N . , camino . . . 

D. Fél ix Espinosa, vifia en Pradejones, de media fanega: l in
da con Sinforoso Espinosa, Tomás López y Vicente Del
gado , 

D. Blas López Gayoso, terreno en la Solana, de caber una 
fanega: linda S., Patricio Solana; M . y P. , Antero Meneses, 
y N . , Propios 

D. Antero Meneses, vifia en la Solana, de fanega y media: 
linda S., Propios; M . , María Meneses; P . y N . , Felipe So
lano. . . • 

D . León Meneses, vifia de fanega y media en la Solana: l in
da S., Propios; M . , María Meneses; P . , Antero Meneses, y 
N., Felipe Solano 

D. Juan Navas, terreno en la Solana, de caber tres fanegas: 
l inda S., Manuel Meneses; M . , Mariano Bravo; P . , Ricardo 
Martín, y N . , camino 

D. Juan Parras, quinta parte de casa á extramuros: que l in
da por cuatro vientos, con olivar de los herederos de los se
fiores Morente 

D. Pedro Robles, casa en la carretera: linda derecha, Pedro 
Prados; izquierda, Mariano Redondo, y espalda, Rufino 
García 

D. Mariano Díaz Sansegundo, casa en la calle Ancha: linda 
derecha, Francisco Crúa; izquierda, Jesús Cercas, y es
palda, Manuel Cercas. . 

D. Gregorio Granado, casa en la calle de los Huertos; linda 
derecha, José Rodríguez; izquierda, Pedro García , y espal 
da, oalle , 

D. José Rodríguez, casa en la calle de los Huertos: l inda de
recha, Gregorio Granado; izquierda y espalda, calles pú 
blicas 

D. Lorenzo Cisneros, vifla en Pradejones, de caber nueve ce 
lemines: linda S., camino; M . , arroyo; P. , Dionisio Espino 
sa, y N . , Pedro Botillo .-, 

D . Justo Ocafia, vifla en Pradejones, de seis celemines: linda 
S., camino; M . , Martina Redondo; P . , olivar de Morente, y 
N . , Mariano Redondo 

VALORACION 

Pesetas Cents 

1 250 

320 

1.000 

400 

480 

120 

1.600 

485 

1.000 

13.575 

800 

1.325 

500 

500 

2.250 

2.300 

660 

40C 

400 

400 

600 

350 

L a subasta se efectuará en lo Sala Consistorial de esta localidad el dia 25 de Fe
brero de 1897, á las once de la m a ñ a n a , por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1. ° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando el principal , recargos y 

costas antes de cerrarse el remate. 
2. ° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor lí

quido fijado á los bienes. 
3. ° Que los títulos do propiedad que los deudores presenten es ta rán de manifies

to en esta Agencia sin poderse exigir otros; y que si se careciese de ellos, se suplirá 
su falta en la íorma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley 
Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales se les descontarán del pre
cio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4. ° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importa 
del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contri
buyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo del precio 
del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según 
disponen los art ículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del 
articulo 37 citado. 

En Pelayos á 29 de Enero de 1897. = E1 Agente ejeoutivo, Juan González. 



6 Sábado 20 de Febrero de 1 8 0 7 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Wen.oea.ao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haoienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu-
•ión territorial, correspondiente al aflo de 1895 á 1896, se sacan a públ ica subasta 
por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

85 

86 

106 

127 

129 

131 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U K S E S U B A S T A N 

D . 

D. 

Agapito Fe rnández Fe rnández , una tierra en la Frontera, 
de dos hec tá reas , 57 áreas y 26 cent iáreas: linda S. y M 
camino de Grifión; P . , otra de Calixto Fe rnández ; N . , di
cha tierra de la Capellanía 
Cipriano Fe rnández Fernández , una vifla camino de G r i 

flón, de 200 cepas: linda S., otra de Cecilio Fernández ; M . 
camino de Grifión, y P. , Fernando Fernández , 

D . Inocencio Alvarez , una tierra en las Cuartillas, de 38 heo 
tareas, 62 áreas , 12 cent iáreas: linda N . , otra de Bernabé 
Fe rnández ; S., camino de Navaloarnero; P. , otra de Miguel 
Pefia, E . , camino de Batres 

D . Teodoro Casarrubios, una tierra en el Carrascal, de una 
fanega, 28 áreas y 78 centiáreas: linda S., vifla de Manuel 
Orejan, y P . , Ju l i án Gruela 

D . Juan Caballero Retana, una vifia en los Valles, de 64 
á reas , 39 cent iáreas , con 580 cepas: linda N . , tierra de Fa
cundo Fe rnández ; S., otra de Juan Fernández , y P . , otra 
de Santiago Fe rnández 

Dofia Eusebia Caballero, una tierra en la fuente de San Juan, 
de una hectárea , 28 áreas y 78 cent iáreas : linda S., otra de 
Hi la r i a Martin; M . , otra de la P i l i l l a 

D . Sotero Caballero, una vifia en el cerro de la Abutarda, 
de 64 á reas , 39 sent iáreas , con 600 cepas: linda S., otra de 
Santiago Fernández ; M . , Juan Caballero, y N . , otra de 
Abdón Gómez 

D. Braulio Fe rnández , un retamar que fué vifia en los Cotos, 
de caber una hectárea , 99 á reas y 27 cent iáreas: linda v i 
fia de Sebero Retana; M . , camino de Batres, y N . , otra de 
Eusebio Pompa 

Dofia Paula Fe rnández , una tierra en el V i l l a r , de caber una 
heotárea , 28 áreas y 78 cent iáreas: linda S., M . y N . , con 
otra de Juan González 

D. Felipe López González, una tierra en el Mazarrón, de 
una hec tá rea , 28 áreas y 87 cent iáreas : linda S., otra de 
Apolonio Retana; M . , otra de Facundo Fernández 

D. Cándido López González, una tierra en el Carrascal, de 
oaber una hec tá rea , 93 áreas , 17 cent iáreas: linda S., vere
da de los Valles; M . , arroyo de dicho sitio; P . , vifia de he
rederos de Ju l ián Retana 

D. Antolín Nieto Retana, una vifia en los Valles, de 64 á reas , 
39 cent iáreas : linda N , otra de Fernández Caballero; M . , 
arroyo de dicho sitio; S., otra de Juan Fél ix R e t a n a . . . . 

Dofia Celedonia Nieto, una tierra en la fuente de San Juaa, 
de caber una hectárea , 60 áreas y 97 cent iáreas . linda S 
otra de Hi la r ia Martín; P . , otra de Santiago F e r n á n d e z . . 

D. Manuel Orgaz, una vifia en el Carrascal, de 80 áreas , 49 
cent iáreas: linda S., otra de Cipriano Retana; M . , arroyo 
del Carrascal; P . , retamar de Teodoro Casarrubios . . . . 
, Juan Pinillos, una vifla en las Arboledas, de caber 85 
á reas , 75 cent iáreas : linda S., Aniceto Morales; M . . otra de 
Claudio Pompa; P . , Cándido López 
, Anastasio Pompa, una vifla en el cerro de la Abutarda, 
de caber una hectárea , 28 á reas y 78 cent iáreas: l inda S 
Nieto Gómez; M . , otro de Cándido López, y N . , Mariano 
Biencinto 

D. Inocente Pompa, una vifia en los Valles de caber una 
hec tá rea , 28 áreas y 78 cent iáreas : linda Remigio Pompa; 
M . , Mariano Herrera; P , camino bajo de Carranque, y N . 
Callada 
. Juan Fél ix Retana, una vifia en los Valles, de 64 á reas 
linda S. y S., con el arroyo de dicho sitio; N . , otra de A n 
tolín Nieto ! , 
, Rafael Recas, una vifla en el cerro de la Abutarda, de 
caber 80 á reas , 49 cent iáreas: l inda P . , otra de Lorenzo 
Trompeta; M . , otra de Miguel Gallego; N . , arroyo de los 
Valles 

Capel lanía de la Magdalena, una tierra en los Valles, de una 
hec tárea , 54 á reas y ocho cent iáreas : l inda S., Ensebio 
Pompa, herederos; M . , otra de Francisco Renovales; P 
otra de José Gómez, y N . , dicho José Gómez, herederos.. 

D. Manuel Caballero, una tierra en los Valles, de caber 96 
á reas , 59 cent iáreas : linda S., otra de Severiano Fernán
dez; P . , herederos de Manuel Caballero de Rojas, y N . , 
otra de Pío Gómez 

D. Lucio Fe rnández una vifia en la Arboleda, de 66 áreas , 
39 cent iáreas : linda S., otra de Mariano Herrera; M , otra 
de Maria Biencinto; P . , otra de Higinio Fernández; N . , 
Mariano Herrera -

D. Bartolomé Guzmán, una tierra en el Carrascal,de 96 áreas , 
59 cent iáreas : linda S., Angel Alonso; M . , arroyo del Ca
rrascal; P. y N . , otra de Hi la r ia Martin 

D. Mariano Herrera, un retamar en los Valles, de caber una 
hectárea , 93 á reas y 17 centiáreas: linda 8., otra de Remi 
gio Pompa; M . , Quiteria Gómez, y P . , la misma . 

Dofia Jul iana Gruela, una tierra en el cerro de Batres, de 61 
á reas , 39 cent iáreas : linda N . , otra de Anastasio de la 
Pompa; M . , otra de Ruperto Páramo 

D 

D 

D 

D 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents . 

437 

63 39 

4.800 

280 

250 

488 

488 

439 50 

488 50 

292 

438 57 

610 

610 

439 57 

486 60 

731 32 

1.464 

488 

438 

146 

360 

146 

293 32 

98 50 

N U M E R O 
de 

árdea 

132 

154 

161 

168 

114 

59 

82 

84 

88 

98 

105 

113 

114 

116 

124 

126 

136 

142 

143 

144 

150 

160 

26 

56 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

T F I N C A S Q U K SE SUBASTAN 

D. Francisco López Retana, una tierra en el Mazarrón, de 64 
á reas 39 cent iáreas : linda 8. y N , , herederos de Eusebio de 
la Pompa; N . , arroyo de los Valles, y P . , Capellanía de 
Ciríaco Serrano 

D. Ju l ián Pinillos, una tierra en el Mazarrón, de caber 64 
á reas , 39 cent iá reas : l inda S., otra de Eusebio Pompa; P . , 
Antonio Retana; N . , arroyo de la P i l i l l a 

D. Cipriano Retana, una vifia en el Carrascal, de 64 á reas , 
39 cent iáreas con 350 cepas: linda S., otra de Teodoro Ca
sarrubios; N . , José Mart in; P , Manuel Orgaz 

D. Apolonio Gómez Humanes, una tierra en el cerro de la 
Abutarda, de una hec tárea , 93 á reas , 17 cent iáreas : l inda 
S., otra de Cándido López; M . , Benita Valladolid, y P . , 
con un vecino de Serranillos 

D. Ju l ián Fe rnández , una casa en esta población, su calle del 
Matute: linda derecha, otra de Hi la r i a Mart ín; izquierda, 
otra de Maria Navas Prados, y espalda, Cipriano Fer
nández 

Dofia Manuela Farardo, una casa calle de la Iglesia, de 250 
pies: lir.da derecha, otra de Luisa Velasco; izquierda y es
palda, Remigio Fe rnández 

D. Telesforo Alonso, una tierra en el camino del Lomo, de 
caber 80 á reas , 49 cent iáreas : l inda N . , otra de Segundo 
Fernández ; P . , camino bajo de Carranque; M . , otra de 
Facundo Fe rnández 

Capellanía de Francisco Barra, una tierra en las Olivas ba
jas: l inda S., otra de Calixto Fe rnández ; P . , arroyo de la 
Solanilla; N . , otra de la Vega 

Dofia María Caballero, una tierra en los Valles, de caber 80 
áreas , 49 cent iáreas : l inda S., otra de Facundo Fernández ; 
M . , Paulino Retana; P . , tierra de las Animas 

D. Marcelino Flores, una vifla en las Arboledas, de 25 áreas , 
75 centiáreas: linda S., otra de María Eugenia; M . , el arro
yo; P . , Ju l i án Biencinto. 

VALORACION 

Peseta* Ceatn. 

D. Lorenzo Fe rnández , una tierra en las Pil i l las, de 64 á reas , 
39 centiáreas: l inda N . , arroyo del Mazarrón; E , Facundo 
Fernández; P . , otra de Hi la r ia Martín 

Dofia Juana Guzmán, una vifia en las Arboledas, de 17áreas, 
12 cent iáreas linda S., otra de Manuel Guzmán; M . , arro
yo; P . , Aquilino Guzmán; N . , otra de Antonio Pompa. . . 

D. Manuel Guzmán, una vifia en las Arboledas, de caber 32 
áreas , 19 cent iáreas : linda P . , otra de Juana Guzmán; M . , 
arroyo 

D. Felipe Guzmán, una vifia en el Carrascal, de 32 áreas , 
19 cent iáreas: l inda E . , Bernabea Guzmán; M . , arroyo del 
Carrascal; P . , otra de Lorenzo Trompeta 

D. Santiago Gómez, una vifia en el oerro de la Abutarda, de 
32 á reas , 19 cent iáreas : l inda N . , otra de Miguel Alonso, 
E . , otra de Tomás Alonso; P . , camino de Batres 

D. Fulgencio Guzmán, una tierra en los Valles, de caber 85 
á reas , 75 cent iáreas : linda P . , Baldomero Caballero; N . , 
Hi lar ia Martin 

D. Sábas López, una vifia en el cerro de las Abutardas: l in
da N . , D. Francisco Renovales; S., Maria Biencinto, y P . , 
Victorio Fe rnández ; superficie 32 á reas y 19 cen t i á ; ea s . 

D. Dionisio Morera, una tierra en el cerro de la Abutarda, de 
32 á reas , 19 cent iáreas : linda S., otra de Santiago Gómez; 
P, y N . , otra de Anastasio Pompa 

D. Fél ix Nieto Mart in, una tierra en los Valles, de caber 96 
áreas , 59 cent iáreas : l inda S., otra de Hi lar ia Martin; P. , 
otra de Juan Fe rnández , y N . , otra de Juana Leal 

D. Santiago Norefia, una t ieria en el Tejero, de 64 á reas , 39 
cent iáreas : linda N . otra de Maria Caballero; S., otra de 
Facundo Fernández ; P , camino bajo de Serranillos 

Viuda de Fél ix Pompa, una tierra en el Carrascal, de 25 
á reas , 68 cent iáreas : l inda S., otra de Anastasio Pompa; 
M . , arroyo; P . , Marcelino Flores; N . , Anastasio P o m p a . . . . 

D. Camilo Retana, una tierra en el Carrascal de 32 á reas 19 
cent iáreas: l inda N . , vifia de Ruperto Pá ramo; E . , Federico 
Morera; P . , arroyo del Carrascal 

D. Francisco Fe rnández , una tierra en arroyo de la Vega, 
de 32 áreas , 19 cent iáreas: l inda S., otra de Agapito Fer
nández ; M . , arroyo de la Vega ; P . , otra de Calixto Fer
nández 

D. Hilar io González, una parte de casa, Grande, núm. 5, de 
24 pies cúbicos y 176 de solar: l inda derecha, otra de Va
lentín González; izquierda, Facundo Fernández 

180 

146 66 

240 32 

293 32 

316 50 

200 

180 

180 

180 

40 

215 

120 

40 

132 

40 

120 

132 

40 

215 

140 

40 

40 

40 

16 70 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta looalidad el dia 24 de 
Febrero de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de.1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Serranillos á 3 de Febrero de 1897. = E1 Agente ejecutivo, Wenceslao A l 
varo Benito 

anuncios 
En la mafiana del dia 14 y hora de las 

ocho de la misma, se haextraviado una va
ca en el puente de Toledo, camino de Ge
tafe, de ocho á diez afios de edad, de pelo 
negro en castalio, astas regulares, corni
veleta, cola cortada, sujeta con un cordel 

afiadido, siendo su peso aproximadamen
te 15 arrobas. 

Se ruega al que la encuentre avise á 
su dueflo paseo Imperial, núm. 4, para
dor del Fraile, Francisco González. 

Madrid 19 de Febrero de 1897. 
7. 
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